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Fwd: DESCORRER EXCEPCIONES

REPARE SAS <repare.felipe@gmail.com>
Mar 22/08/2023 8:08 AM

Para:Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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---------- Forwarded message ---------
De: REPARE SAS <repare.felipe@gmail.com>
Date: vie, 18 ago 2023 a la(s) 14:55
Subject: DESCORRER EXCEPCIONES
To: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
Respetado,
Dr. Johnnifer Gomez Moreno
Juez del Juzgado Primero Cvil del Circuito de Palmira (Valle del Cauca).
 
E.      S.      D.
 
Referencia: Descorrer excepciones
Proceso: Verbal.
Demandantes: Anderson Mauricio Chañag Enríquez y otros.
Demandados: Productos Naturales De La Sabana S.A.S y otros.
Radicado: 76520310300120210001900.
 
Luis Felipe Hurtado Cataño, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087
de Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 237908
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial
de las partes demandantes, descorro las excepciones presentadas por la sociedad
demandada Productos Naturales De La Sabana S.A.S. 

--

FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.
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FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.



 

 

 

Respetado, 

Dr. Johnnifer Gomez Moreno 

Juez del Juzgado Primero Cvil del Circuito de Palmira (Valle del Cauca). 

 

E. S. D. 

 

Referencia: Descorrer excepciones 

Proceso: Verbal. 

Demandantes: Anderson Mauricio Chañag Enríquez y otros. 

Demandados: Productos Naturales De La Sabana S.A.S y otros. 

Radicado: 76520310300120210001900. 

 

Luis Felipe Hurtado Cataño, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio con Tarjeta 

Profesional No. 237908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

en calidad de apoderado judicial de las partes demandantes, descorro las 

excepciones presentadas por la sociedad demandada Productos Naturales 

De La Sabana S.A.S.  

 

1). Frente a las excepciones propuestas. 

La sociedad demandada básicamente fundamenta su defensa en la ausencia 

de nexo de causalidad entre el hecho y la demandada como autora del daño, 

en la ausencia del control sobre la actividad del transporte, hecho de un 

tercero imputable a Francisco Javier Chañag y Jenny Adriana Obando 

Erazo, ausencia de legitimación  en la causa por pasiva y ausencia de los 

elementos de la responsabilidad civil extracontractual.  

1. Con relación a la ausencia del nexo de causalidad alegada por la 

demandada es importante indicar que no es cierto. La labor que estaba 

realizando el conductor Francisco Javier Chañag al momento del accidente 

es una actividad comercial del transporte de mercancía de forma exclusiva 

para  Productos Naturales De La Sabana S.A.S., quen independientemente 

del contrato de sitribucion que tenia formalmente con la señora Jenny 

Adriana Obando Erazo de todas maneras asume los riesgos propios de la 

actividad, no solamente por ser la beneficiaria directa de la labor y sacar un 

provecho económico, sino por era quien determinaba la ruta de distribución 

y las especificas condiciones del transporte de la mercancía, es decir, era 

quien ejercía el control material del vehículo, pues este, según el contrato, 

tenía que estar disponible para la empresa para poder cumplir con el 

transporte de la mercancía de su exclusividad, necesario para cumplir con 

la operación comercial.  

 

2. En cuanto a la ausencia de control en la actividad del transporte, hay que 

decir que el contrato comercial no es oponible a terceros, como lo son mis 

representados. Sin embargo, si se analizan detalladamente las cláusulas del 

contrato de suministro se puede verificar que se trata de un contrato cuyas 



 

 

obligaciones para el distribuidor propietario del vehículo no le permite tener 

autonomía; pues entre muchas obligaciones se puede velicar las siguientes: 

 

    
 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

Como se puede ver se tratan de cláusulas que por sí misma impiden que el 

propietario ejerza un control total y efectivo sobre el vehículo mientras esté 

ejerciendo las labores del transporte. Dicho vehículo tenía una destinación 

específica, y era cumplir una misión empresarial bajo instrucciones y 

directrices de alquería. Por lo tanto, debe asumir las consecuencias de los 

riesgos propios de la actividad. 

 



 

 

Su obligación y control era tan evidente que incluso funge como tomador del 

contrato de seguro para tratar de protegerse de los riesgos inherentes a la 

actividad comercial de la cual era consiente de los riesgos que acarrea.  

 

Por lo tanto, si bien la responsabilidad de la empresa no deviene de un 

actuar directo, si debe responder por ostentar el control material del 

vehículo asegurado de placa SPH053. 

 

Con relación a la calidad de guardián y quien ejerce el control esta puede 

ser incluso compartida. En sentencia SC4750-2018 del 31 de octubre del 2018 

Radicación n.° 05001-31-03-014-2011-00112-01 la sala civil de la Corte:  

 

“No requiere el concepto que se examina que se tenga físicamente 

la cosa para ser guardián de ella pues lo fundamental es que se 

posea el poder de mando en relación con la cosa, lo que supone 

un poder intelectual de control y dirección de la misma. Asimismo, 

debe recalcarse que la Corte pregona la calidad de guardián en 

quien obtiene provecho de todo o parte del bien mediante el cual 

realiza la actividad caracterizada por su peligrosidad. Ha prohijado 

la figura de la guarda compartida, pues “no es extraña la 

concurrencia de varias personas que, desde diversos ángulos 

y en atención a sus propios intereses o beneficios, pueden 

ejercer al tiempo y a su manera la dirección o control efectivo 

de aquellas y que a todas les impone el deber jurídico de 

impedir que se convierta en fuente de perjuicios para 

terceros” (SC-008 sentencia del 22 de abril de 1997, rad. n°.. 

4753)”. Negrilla es mía.  

 

3. En cuanto al hecho del tercero imputable a Francisco Javier Chañag y 

Jenny Adriana Obando Erazo alegado no puede ser de recibo este argumento 

porque el vehículo asegurado de placa SPH053 se encontraba justamente al 

servicio de la empresa demandada Productos Naturales de La Sabana 

S.A.S., tuvo el poder de dirección y control sobre el vehículo justamente por 

ser quien establecía las rutas, lugar de destino y controles del transporte de 

sus productos; función que es inherente al objeto social de la empresa, que 

de acuerdo al certificado de cámara de comercio consiste en “La sociedad 

tiene por objeto la producción y comercialización de alimentos para el 

consumo humano y sus elementos complementarios, tales como empaques 

y similares, la producción y comercialización de concentrados e insumos 

para la ganadería, y la prestación de servicios administrativos e industriales 

a otras sociedades de objeto igual o similar”. La empresa tenía tal control 

que incluso podía vetar a conductores para el transporte de sus productos.  

 



 

 

 

Ahora bien, la demandada no ha demostrado que el conductor tuviera 

contrato JENNY ni que la empresa estuviera exenta de responder por el 

chofer, pues si tenía la potestad de incluso vetarlo, no resulta coherente  

entonces que éste pudiera manejar el vehículo sin que mediara el 

consentimiento de la empresa para transportar sus productos en las 

condiciones exigidas.  

 

4. En relación a la ausencia de legitimación en la causa por pasiva es claro 

que la responsabilidad de la demandada deviene del control material 

ejercido sobre el vehículo de placa SPH053 el cual se había destinado al 

transporte de mercancía en favor de la demanda.  

 

5. En lo referente a la excepción de ausencia de los elementos de la 

responsabilidad civil extracontractual es claro que el demandante Anderson 

no ejercía ninguna actividad peligrosa, por lo tanto, quien tiene la carga de 

la prueba de desvirtuar la culpa es el demandado, pero no aportó ninguna 

prueba. El hecho dañino, el daño y el nexo de causalidad está probado; en 

consecuencia carece de fundamento dicha excepción.  

 

2. Solicitud de Pruebas. 

1. Testimoniales  

 

YANY EULALIA ROSAS GUERRERO, ubicado en la carrera 3 # 7-181 de 

Pasto (Nariño). Teléfono: 7217702. Correo electrónico: 

35dayna@gmail.com. Objeto de la prueba. Quien va declarar sobre la 

relación laboral de Anderson Mauricio, sobre el salario, periodo 

laborado, actividades que desarrollaba y en forma general todo aquello 

que resulte relevante para probar los hechos de la demanda. 

 

2. Interrogatorio de parte 

Productos Naturales de La Sabana S.A.S., sociedad identificada con 

NIT. No. 860.004.922-4 representada legalmente por el señor Jaime 

Eduardo Gómez Gómez o por quien haga sus veces. Con domicilio 

principal en Cajicá (Cundinamarca). Dirección de notificaciones en el 

kilometro 5 Vía Cajicá Tabio Cajicá (Cundinamarca). Correo 

electrónico: cpns@alqueria.com.co 

productosnaturalesdelasabana@alqueria.com.co El apoderado y los 

demandantes manifiestan bajo la gravedad de juramento que la 

información suministrada la obtuvimos del certificado de existencia y 

representación legal y de la contestación de la demanda. Objeto de la 

prueba. Declarar sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

como ocurrió el accidente de tránsito que tenga conocimiento, sobre 

el contrato de distribución, sobre la póliza de seguro con la que se 

encontraba asegurado el vehículo de placas SPH053 y en forma 

general todo lo que sea importante al proceso. 

mailto:cpns@alqueria.com.co


 

 

Atentamente, 

 

 
________________________ 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO. 
C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).  
T.P No. 237908 del C.S de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


